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Código de dependencia 672 
PARQUE NACIONAL NATURAL TAYRONA 
SANTA MARTA – MAGDALENA., 
 
 
Señora: 
ERIKA NAJERA GARCIA 
enageraa@hotmail.com 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
Para una mayor claridad, previamente le presento el contexto normativo que regula las Áreas Protegidas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia relacionado con el tema abordado por usted. 
 

La Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sector 
al cual se encuentra adscrito Parques Nacionales Naturales de Colombia, Unidad Administrativa Especial creada 
mediante el Decreto 3572 de 2011, entidad del orden nacional, sin personería jurídica, con autonomía administrativa 
y financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, adscrita 
al sector ambiente y Desarrollo Sostenible, encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  
 
Acorde con lo expuesto, Parques Nacionales Naturales de Colombia es la entidad encargada de conservar las áreas 
protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y coordinar el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP) de Colombia, promoviendo la participación de diversos actores, con el propósito de conservar la 
diversidad biológica y cultural del país, contribuyendo al desarrollo sostenible y a un medio ambiente sano. 
 
Ahora bien, en la búsqueda de garantizar una prestación de servicios optima, Parques Nacionales Naturales de 
Colombia tenía concesionados los servicios Ecoturísticos al interior del área protegida a través del contrato de 
concesión No. 002 DE 2005 - PARQUE NACIONAL NATURAL TAYRONA, con la UNIÓN TEMPORAL CONCESIÓN 
TAYRONA. 
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En la actualidad, Parques Nacionales Naturales de Colombia busca concesionar nuevamente los servicios 
Ecoturísticos al interior del área protegida mediante el proceso de licitación pública No 5 de 2019. 
 
Aunado a lo expuesto, el 6 de marzo de 2018, la entidad expidió la Resolución 092 "Por la cual se exige una póliza de 
seguro de accidentes y rescate como requisito de ingreso a las áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia con vocación ecoturística y se dictan otras disposiciones", la cobertura de la póliza se 
fundamenta en “…la aplicación de técnicas de estabilización, remoción, penetración, extracción de víctimas por 
desastres o accidentes, que se encuentran atrapados o aprisionados por estructuras, vehículos (aéreos, terrestres o 
acuáticos) o perdidos en zonas destinadas a la actividad ecoturística establecidas en el plan de manejo o en el plan 
de ordenamiento ecoturístico...” Luego de que Parques Nacionales Naturales de Colombia llevara a cabo el proceso 
de divulgación de esta resolución y la circular de obligación 20181300002903, la entidad recibió tres propuestas de 
entidades que prestan los servicios de seguro y rescate. Cada visitante podrá averiguar costo, cobertura y cubrimiento 
en cada una de las entidades, con el objeto de escoger la que más le convenga y se ajuste a sus necesidades y 
posibilidades. Las aseguradoras que están operando son: COLASISTENCIA, AVIA SEGUROS- METLIFE y 
SEGUROS MÉDICOS INTERNACIONALES.  
 
Finalmente, Parque Nacionales Naturales de Colombia le extiende un agradecimiento por darnos a conocer su 
experiencia durante la visita al Parque Nacional Natural Tayrona. De igual manera, reconocemos la importancia de 
sus comentarios y recomendaciones ya que estos contribuyen al mejoramiento continuo de la entidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JEFERSON ROJAS NIETO   
Jefe de Área Protegida  
PNN Tayrona  
 
 
Proyectó Jmunar 
 

 


